
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO PRESENTADA POR EL CIUDADANO MARTIN CELIS 
GONZÁLEZ, COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA 
CONTENDER EN LA E L E C C I ~ N  DE JEFE DELEGACIONAL EN 
TLALPAN, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución I'olítica de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y en~pleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, sienlpre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero cn materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición debcri recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución estzblece los cargos y las funciones i 
reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. I 
3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un riiodo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procediinientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 



5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Con~tiniciÓn, 105 del Estatuto y 2 párrafo 

pimero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6. Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 últinlo párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo pnmero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políucos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los progrant~s, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 1 

AquCllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos pnmero y segundo de la Constitución y 

8 dcl Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122, Apartado C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución, 

87 ~á r ra fo  tercero, 104, 105 párrafo ~rinlero y 106 del Estatuto, 13 del Código, 10, 37 y 



38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) 

se desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones 

Territoriales denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al Frente un '7efe 

Delegacionai", electo cada trcs años por votación universal, libre, directa y sccrcta, 

quien ejerce sus funciones a partir del primero de octubre del ano de la elección 

conforme, a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9.  Confonne a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y adiniiustración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patriirionio 

propios, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadanlente, procurando consensos para fortalecer su vida ii~stitucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

fomn integral y duecta, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lisw. de 

electores, impresión de nlateriales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los téminos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de t 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y obsenrancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



e Derechos y obligaciones polític~electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

e Prerrogativas y obligaciones de los I'anidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

e Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, confonne a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas confonne al Código y en una sola 

circunscripción plurinomii~al que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis anos en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado con10 una sola circunscripció~~; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito I 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas deinarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

U. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistenlático, armónico, 



histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el últinlo 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de ccrtcza, legalidad, independencia, inlparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimisn~o, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la nonnativa dc la materia. Entre sus fines y acciones se encucntran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrhtica; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 1 
Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elccciones pan  

rcnovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefc de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

I'reservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 
1 

ámbito de atribuciones. 

16. Confonne a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secre~~ría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 



17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Gnsejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales fungc como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplin~iento de los requisitos legales, el I 

registro de las candidaniras a Jefes Delegacionales. 

21. El artículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Ctbecera de Delegación, tonlaildo como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 1 

I 



Delegacionales y resolver sobre su otorgailliento, siendo órganos colegiados de carácter 

ten~poral, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobiemo y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, cl Consejo General enlitió el Acuerdo ACU050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos I'olíticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificarií el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el arúculo 277 del Código. 1 
25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacioilales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su arúculo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicimd de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 20 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, el ciudadano MARTÍN CEIlS 

GONZÁLEZ, solicitó registro como candidato independiente para contender en la 

elección de Jefe Delegacional en Tlalpan, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012; 

lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, el Consejo 

General aprobara el registro de manera supletoria, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 35 fracción XXiV del Código. 

Al respecto, el ciudadano manifestó que: toda vez que el Partido Revolucionario 

Institucional le negó el acceso para contender al cargo de elección popular que 

pretende, y en virtud de que no ha sido resuelto el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales, que supuestamente interpuso ante el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación; con el temor fundado de quedar excluido, acude a 

este Instituto Electoral a solicitar su registro como candidato independiente para 

contender en la elección de Jefe Delegacional en Tlalpaii. 1 
Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Copia simple de la certificación ante notario público de la credencial para votar 

con fotografía del ciudadano Manín Celis González; 

b) Copia simple de la certificación ante notario público del acta de nacimiento del 

ciudadano Manín Cclis González; 

c) Copia simple del recibo telefónico, a nombre de la ciudadana Cinthia Del 

Bosque Celis, de fecha 1 de enero de 2012; 

d) Copia simple del certificado de residencia de fecha 15 de enero de 2009, a favor 

del ciudadano Martín Cclis Gonzilez, signado por el Director Gcneral Jurídico y 

de Gobierno de la Delegación Valpan; 

e) Dos fotografías tamaño infantil, a color, con la imagen del ciudadano solicitante; 



f) Dos copias siniples por ambos lados de la cédula profesional del ciudadano 

Marth Celis González; 

g) Copia simple del certificado de residencia, de fecha 15 de febrero de 2012, a 

favor del ciudadano Martín Celis González, signado por el Encargado del 

Despacho de la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación 

Talpan; 

h) Copias siniples de dos presuntas notas periodísticas relacionadas con el 

ciudadano Martín Celis Gonzilez; 

i) Copia simple del título profesional del ciudadano Martín W i s  González; 

9 Original del oficio 

SSP/SSPF/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SA/DR/49586/2012; 

emitido por la Subdirección de Archivo de la Subsecretaría del Sistema 

Penitenciario Federal de la Secretaría de Seguridad Pública, por el cual se 

informa que el ciudadano Martín Celis Goní.ález, no se encuentra registrado en 

la base de datos de dicho órgano, relativo a las sentencias irrevocables 

condenatorias, dictadas por órganos jurisdiccionales federales; 
! 

k) Copia simple de un escrito sin firma, de fecha 14 de marzo de 2009, de la 

Comisión Nacional de Procesos Internos del Distrito Federal, del I'artido 

Revolucionario Institucional, a través del cual se da a conocer la procedencia de 

las solicitudes de registro como precandidatos a Jefcs Delegacionales del Distrito 1 

Federal en el Proceso Interno para candidatos; 

1) Copia simple del escrito dirigido al Presidente de la Comisión del Partido 

Revolucionario Institucional, en Procesos Internos del Distrito Federal y sus 

anexos, con acuse de recibido de fecha 21 de marzo de 2012, signado por el 

ciudadano Martín Celis González; 

m) Copia simple del escrito dirigido al Presidente de la Comisión de Procesos 

Internos del Distrito Federal y sus anexos, con acuse de recibido de fecha 26 de 

marzo de 2012, signado por el ciudadano Marún Celis González; 



n) Copia simple de la certificación de la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 

Plurinominal del Tribunal Electoral del I'oder Judicial de la Federación, y 

o) Copia simple de la certificación de la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 

Plurinorninal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro del ciudadano MARTÍN 

CELIS GONZÁLEZ, como candidato independiente para contender en la elección de 

Jefe Delegacional en Tlalpan, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, así como la 

documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si se cumplen los 

requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 1 
(-1 
11. I'orler .ser r!o/atlo puru 10do.i /os 1.uryo.s dr e/rcz.icin popz//ur y notnbrurh puru 

cuu/guier otm empleo o rnmisión teniendo / a s  m/idudc.r quc er~rrh1e~c;lzr /u /ey;" 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra coiidicionado al cun~plimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y deterninación de las calidades 



que ha de cunlplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de clección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apar~zdo A, fracciones 111 y VI1 del inisino 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constituciorialmente previsto para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

I, Elpnderpublico c/c lo.¡ e.i.lados se c/ivi~/irú~ paru si/ qer~YiYo, en .l3ye~n/i1iu, I~ii.rlali~~o 

y 111diciuL .y no podrún reunii:re dos o mú.r de e.i./o.i. podemi en una .rolu pet~onu o 

coqora~,Nín. ni d ~ o s i f a ~ ~ e  e l  legilutii~o crt nn solo indifiho. 1 
J~spudcres de lo.r E.rtudo~. se o r ~ u n i ~ u ~ ú ~ z  ~.onfirrnc u la Con.i/ilu~,iún rlc LUI/U uno c/c 

e/h.r. mn stjerio'n u lus s&uieiite.s iiorma.r: 

6.) 
IV.  l l a r  Cori.riituciones . y 1eye.s . de los Ertados en mutetiu ele~./oralgarai~/i~uráii que: 

6.) 
e) Los parfidor politil~oo ~ó/o .se con.rtit/~yn por i111clatai1o.r .rin ititeniei~~.iÓ~~ c/c 

organi,pcior~es ~remiale..i, o ~,o11 objtlo .so~ial difetanfe y sin que haya uf i l ia~i i~~ 

cotporutii~a. A.rimi.into tengan t-cmnorido e /  derecho exclusiuo para .ro/i~itur c l  regirirn 



30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Conlisioncs Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cjnlara de Senadores del H. Congreso de la. Unión, eiilitido 

con motivo de la Reforim a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"c..) EB Mésico. desde finalei de la ~/é~.aciu de 1o.r ~rlaren~u del s&lo posado, el  

sisfema eleitoral se orienlú de manera definida aprit~ilcgiar el s~~~i tniento ,  de.samllo~y 

cor~.solidació~t de un .sirtenla (le partidos, conlo ba.ie [/e la ~.onlpeteniiu ehzloral. 

1-0,s re/om~a.i oi~iim2a.s de 1977 a 1996 se  orietttamn en la rnisnru r~ita . y . f i m n  

definiendo un .sistema (/e d e ~ ~ c h o ~ ~ !  obligaiione.ipara los partidos poIitii~o.< a los yur 

i~rles/ra Cott.rfi/ución de/ine como "Er~/idade.s de 1itferé.r 1'1íbli~~o': E.r/ablecer e11 la 

Cor2stillrcóit e/ derecho de todo cidadano ytde a,rí lo delida, aro2 .sriiolai~do r~qr/i.riIn.i 

de ley, para .ser in.r~vYio y parti~ipar como ~.ar~dicl~i/o a 1iit caty de ele~.riórl popular: 

inú en sentido contrario al y- con ixitoi ha s q ~ ~ i d o  Misilo. 
t 

Además. e.i et~iderttc que las I lu~~tada~~ "~zlitdidatura.r ind~eizc/ientes", de adoptarse 

1,omo mira /arma del yirtilio (le1 n%~rcho al unto pasito crz/ruriair en ubierla 

~.ontradi~,zió12 1.on el et21run1udo jur-irico que erimur~a e/ cle.ramllu (le los pmceso.s,y 

1,ainpatu.r elec1oralc.s; inc1u.so mn los pri~zc$ios ,n;tore.r de todo el  ri~temu. 

fi,~,ordemos que la Coti.r/it~~~iót~ el.tal~/ece~ por . ej~nplo' . la obhju~iúr~ (/e qlie e l  

financiamiento pihkío yur r.e~ibrtr 1o.r par/ic/os poli/ico.r pre11a1e;~z .rohre /n.i re1zr.so.r 

(/e or&erzpriuado. U n  c i ~ ~ d ~ d ~ n o  yz/epoi- si nlt.inlo, .sin el u p ~ j o  de un pur f ih  poli ti^'^. 



parti~'if,e e t  /a contienda elc~.toral de6ch /enel e/ derecl,o a recibir /inu~~~iamien/o 

pNbLico, p1Ie.r de lo co.012irano 10.r rei,xrJ.o.r gue ~~t i l i~ur iu  CII  .n/ camputiu te~tdkúti g11e 

.rer de or&e~ip?ioudo: lo cual idaría La norma L O ~ I J ~ ~ ~ ~ ~ ( C ~ O . O I I ~ ~ .  

1'odcmo.r ilcls/rur otr0.i- efectos ~~oiitrudi~~.lorios L V ~ I  e l  mmp/+ iisicma de r~llazión )i 

coi~fml que la Constitz~~ió~~ e.rtubleL.c y Iu h~~ ~cl.~arrul~o rc.pe~.tu (/e 10.r i~srcvo~ . y c. qu.i-~0.i 

de los parfino.r políti~.o.i: ~xya aplic.u~zo,l seria prá~~ti~~arnrn~e impo.iihle iraiú~zdosr c/c 

penonos eti /o inr/i~~idl/ul: I'or todo ello. e.rtu.r Comi,rioncs  unida^, m u ~ ~ ~ i ~ . ~ i a z  SI/ 

~~oit~cidencia con el  .rentido de /a prop~~estu de tos l@ludorc.r g14c .rr~.rrlDen la 

Inlclu~iza, pem cottsiclera que tu /or171a de c.\pre.iar/a nu es la ~orre~./u, pueslo g11e 10s 

Jilzes que /u Corz.r/it~/~ió~~ ~.ri;a/u para /ns parfid0.i poiiti~.o.i en .SI/ texto ( ~ e t z / e  &en 

tina fialidad distinia a la gup ~rpretetide e11 la It~i~iutil,u /?yo di(tc7rne11. 

Esla deci.rión es l,orgruertte con e1 O~@~ZI)O de propi~.iur La plena cor~.roiiduc.ión del 

.sirtema departidos como a~no de /m comnponentcs r.re1f~ia1e.r de nues/ru dcn~ri~ru~%uy del 

.iz~-temu electoral: ( . . ) ' l .  1 

, 
31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a "Ifotar y ser riotad0.r en /os /irmir~os de la C o n i t i t ~ ~ ~ i ó ~ ~  

I'oLíLica de /os Estat1o.r L7nido.r Me.\icuno.i; de c.r/e E.itut11t0 de Gol~itfito y (/t. /as i e y e r  de /a rnuten;~. 1 
para los 6,aZos de elec&npot>ulur'< 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

I ,  En /a.i eLe'.iione.r loca1e.c del lli.r~~-iio Federal podrún par/ic.$ur / U I I ~ O  /o$ parlidos 

po/íticos con rgistro ituLYoiza/, como lar portidos politico.c con regirt~n locul del Dirtnlo 

Federal. 

1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007. 



6.) 
l~.sparfidospo1íti~~os 1~011 txgi.ctrn na~ionol y /o.spartido.i politicos con rgisttn lo~z i l  en e l  

Distrito Fedeml tienen el derecho exclusivo pura solicf/ur el  ~ ~ i . i t m  (le ~.at~(Iid~~/o.i. 

a ca.argor 1ozale.s de ele~~~iúiipopulur ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales, del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce cse derecho en los siguientes términos: 

>, Para el  ~cgi~~iro (le ~zindi(latr,ra.s a lodo L.U<~O (le ele~.~iÓtt p p l l u ~ ;  el  .l'urfr(lo Po1iti.o 

que prefet~rlrr cortterldet; a /ral!ir (le J-i1.s ófgaito.r de diiv~,cidn h1ca1 debic/anzc,i~/e 

arre~Ii/ado.r urtte e l  /t~.itifufo Elebtora4 deherúp~vsen/ar:(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece: 

1 
,, IAS l'ar/ido.s J'olíficos m11 reyislro ~iucional y los I'ur/iclo~- I'oliticor corr r@.rtm l o ~ l  

en el Dirtrito Fetleral tieneti el dem:bo e.~~.lu.iiuu pura ~.olil.iLur el  r~yi~tro tle 

candiclatn.r a ca12o.i. loca1e.i de c.le~.~i611 popr~iur, rn 1u.r /irmino.i y ~.ontli~.iotie.i 

c.rtab/e~ida.r e11 elprescntc ol-de~run~ier~fo. " ' I  
33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Pem-ianente en la que se determina que los Partidos I'olíticos tienen la exclusividad para 

candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SUP-JDG03712001; 



S W - J D G 3 3 2 j 2 0 0 4  y SW-JDG 1451 j 2 0 0 7 ,  así como la Tesis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SW048.3 E L l j 2 0 0 2 ,  que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE 
REGISTRO CON BASE EN UNA DZSPOSZCZÓN LEGAL QUE 
ESTABLECE QUE SÓLO LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN 
DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO VIOLA LA 
~ ~ N ~ T I T U ~ I ~ N  FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legis lac ión  de Michoacán).-Dr la i~~/erl>rr/ucióit 
de lo d ip~tes~o  en los arfk~lor  35, f,.ucción 11; 4 1: .seg,,irdo pávufi' ~UL.LIÓII  I,  g 116, 
fiucrio~ie.r 1, eg~inrlo pólr~t/O, y I V .  i~~ci io .r j ,  S)y h). en n1irci11'11 i.011 el 22 ,  apar/udo 11, 
jruccio~~es llíy 1/11; 35,.fiac1iólr 1; 36. jTrrc~ioires 13 111: 37, 40,  3 I:,j~~ccione~. 11y 111; 
54, 56,  610, /ercerpárra/o; 63. ri~ar/o pár./o, inji~ie; 115, prin/erpárr/!/O..finaiÚn I/I11; 
116: ~ U ~ L I O I I ~ S  11, ~íl/irt~o pó~rqo,. 1, IL ' ,  inci.io u); 122, /ereero, c~iur/o J' .s~.x/o párrnjs. 

/erLe>o jucLNú71 1% Nl/i?no pdrr@, de 10 Con~/ill~~iÚri l'uIi/icu (le IOJ. Es/utlos 1111irio.i 
Mexiruitos, así romo 25, i~~Rsos b) y 4, del I>uc/o In/rrnacio~~u/ de lIei-e~.hos (,i'~'i/c.r,y 
l'oliticn.r, )I 23.. ~III.YSOS b) y c), [/e /a Coiiuert~~ióiz AnisnCo~in .roi~/z Dei-etlio~. 1-111111nnos. no 
mbe de.pnnder qi~e e/ deredlo de los cirid~~doln,io.r a .ser r!o/udos sra ab.iolr,/oji /lo .re pl/e(lrr 
e.sfnb/e~~cr /imite /<<u/ U/~UIIO.  por /O ~ I I E  110 I~'.~~I//u inco~i.s/i/iicio1i/1/ 11; ri(o/a/o~iu (/e/ de/el~~.ho 
i~~/eniacionnl /u iregufiuu c/c/ registi0 romo ~undidu/o ii~depe~idieilfe e11 /u e/e~~,ió~r de 
gober~rador (lplEs/udo de 1Wichoará11 u III I  ~iridnda~~o, ro~i bure rn qr~r r/ ar/ic~i/o 13, pirrufo 
/ercero, lic la Co~~.iti/u~iór~ I'oIiti~~u del .Fs/crtJo de A4ichou~~CNI y 21 y 34, frucciói~ TI<. (le1 
l:ód'~o ele~~foral rlc dichn erifi~/ndjderu/ii:u c.r/ableren y71e .rolo  lo^. purficIo.r pol~'/icos /iriren 

@stm de caizáiáufos iólo lu pr~rdurr pe.rcn/nr los pur/ido.r pol;firo.i, cier/omen/e ~,o~~s/i/i!yc 
i ~ ~ r a  li/ni/uCrÓrl de,iiiudu de 1u.r caIida&.r o o~oorrdiriona. qi~e los iii~doda~io~. &beir .iu/i.!/ucer 
para qercer J.// dencho u ser i>o/utlo~., rrn@ii por io ciial /u n~i,r/nu 110 reptE.reni'u, per se, I ~ I I ~  

u~1111erució11 de lar riomu.s~y prin~,$io~i ~~on.s/~fi~cionuIes o dr 1o.r /rnfudus ii~/eniocio~rr~Ie~~, y u  
que e~-to.r order~unzie~~/os no ptohihen las /in~i/a~;;oiter n n~//iccioiie.r Iegol~~ u 1o.r cIrecrlior 

 prohibe^^ es qzie tules li~ni/ucioire.r o ~~,.~/I~CL~OIIFJ. SPUII irrorio~lc~lr~; i~~~r.r/~ficudu~; 
dcprnpnrciorrudas o q11e .se I I T I ~ I I X ~ Z I I I  e11 p ~ i ~ ~ a r  cJF $11 ~SCIIL( I  u ~.no/q~lier (Is~el~cho, , / ~ I I ,  

11,irio purzr la p>v/ecciói~ (le 1o.v rl(!rechol,o, politico-elec/urulr~ del ci~lduduno. .T~Jl'-jDC- 
037j2001.-A4an11el C ~ ( i l l é ~ ~  ii\4011~ór1.-25 de oc/iib~r de 2001.-Ah)~onu de ci~rrn 
~:ofos en el ci?terio.-E~tyro.re: ]o.«; de /í!s~í.i 0rqi.o Her~liql~e~.-Oi.ride~~/c~~; 1Lonel 
Cus/il/o Gon?á/e;y 114rti1rn A.l&zie/ Keyts Zupo/a. 



Revists Justicia EIectoral.2003, Tercera Época, suplemento ú, paginas 
94-95, Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 
páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2005, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Cus/a~iedu Gutman, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "/u 

previ~ibn y uphcación de requi.rito.r para +r~itar los dc~~chos po/itiía.r no co17s/it1!ye17> per se, utza 

resrnc~ibn indebida a los derel;Sospo!íti~~os". 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "e/ r q f s / ~ o  de cantlicatos rsclusii~amente a 

través de parlillos politicos re.por~(le a nece.i.i(Iades soí~ialer imperiosas ba~adar en di~~crras ra;oitcs 

hi.r/órica.r. pa/ilz~u.r, .rnciu/~~~-"~ entre otras: " 1 4  ne'.e.ridatl de ~.rear y /br/ahcer e/  .I%I-/~IIIO de purli(/o.r. 

(..) la necesidad de r ~ n  sirtenza de /?nan~iumie~zto predomit~u17temetzte púhLicol para a.regumr el 

 de^-arrollo de c1ec~ione.r authlicas y /&m.¡, en i<~/a/dad de mr7di~ione.r; y la ileresidad n'c fir~,a/irar 

eficientemcnfe Losfondos uti/i~a(Ios en las elecrione~.': 1 
35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistenia de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, conlo el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger esti en las 111anos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, corilo del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos I'olíticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos hunianos en nuteria de derechos 

políticos. 



36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, conlo 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad deiliocritica, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos H~imanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente " . d o  pliecic estar .rijelo u IUJ w.rt~cc.iortes prc~:ii./o.r por /u ley yiic .reun 

rrec~e.rot.ia.r ett r4na .rocietlrrd demo~~rú~i~a, en in4eré.s cle /a .i.egu~i(Ia~/ naczonul, cle /u segu~i[lu(l o del ortlett 

ptíblic~o, oparuprnlcger La su/r,d o la nmralp~íblicur o los derechosy íiberiutler de lor t h ú . ? .  

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución, 121 del Estatuto y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienert el  dere~.ho exc/~~siuo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusi\~a a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 pirrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos seri 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a tra~7i.s de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a quienes además y para cuii~plir con sus fines, entre ellos, el hacer 

posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie 

de derechos y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades 

reconocidas en el artículo 35 fracción 11 dc la Constitución, de donde deriva que sólo 

los Partidos Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 



37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de  candidatos sólo la pueden presentar los Partidos I'olíticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano por si nlismo 

pretenda registrar su candidatura pero no representa, per ic, una vulneración de las 

normas y principios constimcionales, ni de derechos humanos conten~plados en los 

tratados internacionales que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las nomias constimcionales y de  derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro conlo candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por el ciudadano MARTÍN CELIS GoNZÁLEZ, como candidato 

independiente al cargo de Jefe  Delegacional en Tlalpan, al no ser postulado por Partido 

Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 fracción 11, 41 

fracción 1, párrafos primero y segundo, 116 fracción IV, incisos a)  al n), 122 Apartado \ 
C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 190, 221 

fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de  manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicinid de registro formulada por el ciudadano 

MARTÍN CELIS GONZÁEZ coino candidato independiente para contender en la 

elección de Jefe Delcgacional en Tlalpan, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. 



SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al ciudadano MAKTÍN 

CELIS GONZÁLEZ, en el doniicilio ~recisado en el escrito de referencia, dentro de 

los cinco días siguientes a su aprobación. 

TERCERO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Tlalpan, y en la página wo~u.ien'fog.rns. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Coinunicacióii Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio ~uiuw.zec~org.mx y en las redes sociales 7wiiier y Facebook. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

las Consejeras y los Consejeros Electorales 

once de mayo de dos mil doce, firniando al 

o del Consejo General, quien da fe de lo 

formidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

Procedimientos El 


